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NOVEL FAHRZEUGTECHNIK, S. A.

Disolución y liquidación

En Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, de fecha 26 de noviembre de 2001,
se acordó por unanimidad la disolución y simultánea
liquidación de la sociedad, aprobándose el siguiente
balance final de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000
Resultados ejercicios anteriores . . . . . (60.000.000)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Barcelona, 27 de noviembre de 2001.—El Liqui-
dador único, Alberto Novel Llobet.—60.500.

NUTRINDAL, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Administrador único de la socie-
dad se convoca a los señores accionistas a la cele-
bración de Junta general extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social de la entidad, el próximo
día 28 de diciembre, a las veinte horas, en primera
convocatoria y, en su caso, de ser preciso, en segun-
da convocatoria, para el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, con el fin de deliberar y resolver acerca
de los asuntos relacionados en el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Análisis de la situación económica de
la empresa.

Tercero.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos.

Cuarto.—Exigencia de la totalidad del capital pen-
diente: Determinación de la fecha.

Quinto.—Venta de los productos y registros pro-
piedad de la empresa a otra empresa química del
sector, según oferta presentada por ésta.

Sexto.—Acuerdo de disolución de la sociedad, si
procede, y nombramiento de Liquidador o Liqui-
dadores, en un número impar.

Séptimo.—Aprobación del acta por la propia Jun-
ta o, en su defecto, designación y nombramiento
de los Interventores a que se refiere el artículo 113
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa que tendrán derecho de asistencia
todos los accionistas que hubiesen cumplido los
requisitos estatutarios y legalmente establecidos a
tales efectos.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a todos los accionistas a examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta, así como examinar el informe sobre la
misma.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.—La Admi-
nistradora.—59.642.

ONDARRUTARRA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar, en primera convoca-
toria, el día 28 de diciembre de 2001, a las dieciséis
treinta horas, en el domicilio social, y para el siguien-
te día, 29 de diciembre, de ser necesario, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, al objeto
de tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Auditores de cuentas
de la sociedad.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta.

Ondarroa (Bizkaia), 10 de diciembre de 2001.—El
Presidente del Consejo.—60.754.

PARBA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
de socios, celebrada con el carácter de universal
el día 27 de noviembre de 2001, en domicilio social
de la empresa, se adoptaron, entre otros, los siguien-
tes acuerdos.

Reactivación de la sociedad «Parba, Sociedad
Anónima», disuelta de pleno derecho, habiendo que-
dado cancelados sus asientos, conforme a lo dis-
puesto en la disposición transitoria sexta número 2
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1.564/1989, de 22 de diciembre.

Se hace saber a todos los acreedores y obliga-
cionistas de «Parba, Sociedad Anónima», el derecho
que les asiste para oponerse al acuerdo de reac-
tivación en el plazo de un mes desde la publicación
de este anuncio.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.—Firma
ilegible.—60.295.

PETROCEN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Don Juan Carlos Gamero Rodríguez, Presidente
del Consejo de Administración de «Petrocen, Socie-
dad Anónima», por acuerdo del Consejo convoca
a los accionistas de esta sociedad a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar en la ciudad de Sevi-
lla, polígono industrial «Calonge», nave 4, el próximo
viernes 28 de diciembre, a las diez horas, en primera
convocatoria, y el sábado 29 de diciembre a las
once horas en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria del ejercicio de 2000 y de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
por un período de tres años comenzando en 2001.

Cuarto.—Modificación del artículo 4 de los Esta-
tutos sociales relativo al domicilio social, que se
propone cambiar a:

Artículo 2. «El domicilio social se traslada, en
la ciudad de Sevilla, a la avenida de Andalucía,
número 20, Código Postal 41005.»

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar o de solicitar y
obtener de forma inmediata y gratuita, el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas
e informes que las acompañan, así como de los
documentos que se someten a aprobación de la
Junta. Estos documentos están custodiados por don
José María Rodríguez Ramírez, en pol. «Cepansa»
de Mérida (924.38.91.79), quien los entregará a
todos los señores accionistas que los soliciten.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.—Juan Carlos
Gamero Rodríguez, Presidente del Consejo Admi-
nistración.—60.783.

PINTURAS OVIEDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento de los señores accionistas
de «Pinturas Oviedo, Sociedad Anónima», que la
Junta general extraordinaria celebrada, en segunda
convocatoria, el día 27 de noviembre de 2001, ha
acordado una ampliación de capital social que reu-
nirá los requisitos siguientes:

a) Importe nominal de la ampliación 5.000.000
de pesetas.

b) Las acciones a emitir serán ordinarias, nomi-
nativas, en número de 25.000 acciones, que tendrán
un valor nominal cada acción de 200 pesetas y,
tendrán una numeración del 50.001 al 75.000,
ambos inclusive.

c) Las acciones se emiten a la par, es decir,
por el valor nominal de cada acción que es de 200
pesetas, cuyo contravalor será mediante aportación
dineraria.

d) Derechos de las nuevas acciones: Tendrán
los mismos derechos políticos y económicos que
las actuales y serán emitidas, libres de gastos para
los suscriptores.

e) Se concede a los actuales accionistas el plazo
de un mes, desde el momento de su publicación
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», para
ejercer el derecho de suscripción preferente, para
suscribir un número de acciones proporcional a las
que tuvieren (una acción nueva por cada dos
antiguas).

Las acciones no suscritas en el plazo señalado
podrán ser desembolsadas y suscritas por los accio-
nistas que hayan concurrido a la primera fase, a
prorrata de su suscripción, y si ninguno concurriere
la Administración social queda facultada para actuar
según su criterio bien colocándolas entre terceras
personas bien aumentado el capital social hasta la
cuantía efectivamente desembolsada.

f) El desembolso del nominal de las acciones
se realizará simultáneamente a la suscripción, en metá-
lico, en la cuantía de 200 pesetas por acción, mediante
ingreso en la cuenta que tiene abierta la sociedad
Caja Astur, número 2048 0062 58 0340018176, indi-
cando en el impreso de ingreso, además de los datos
personales, el concepto de «aportación a capital».

g) Se ha facultado a la Administración social,
para que dé nueva redacción al artículo pertinente
de los Estatutos sociales.

Se ofrece a los señores accionistas toda la infor-
mación complementaria que se precise en el domi-
cilio social.

Oviedo, 29 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador, Pedro Manuel Colino González.—59.679.

PIRENAICA DE ESTACIONES
DE SERVICIO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar
el día 27 de diciembre de 2001, a las once horas,
en el domicilio social, sito en Huesca, carretera
nacional 240, kilómetro 207, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación a euros del capital
social.

Segundo.—Reducción del capital social de la
sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se comunica a los señores accionistas que en
el domicilio social se encuentran a su disposición,
desde la publicación de la presente convocatoria
y hasta la celebración de la Junta, los documentos
necesarios, pudiendo examinar los mismos y soli-
citar su entrega o envío gratuito.

Huesca, 3 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único, Francisco Vidal Faro.—60.805.


